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HELIODORA BURGOS PALOMINO 
DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 
Avda. Valhondo, s/n, Edif. III Milenio, Módulo 5, 3ª Planta 
06.800 Mérida (Badajoz) 
 
 

JOSÉ MANUEL CHAPADO REGIDOR, en calidad presidente de PIDE, Sindicato del 
Profesorado Extremeño, con domicilio a efectos de notificaciones en Badajoz, en la Avenida de 
Europa, 5, entreplanta C y teléfono 605265589, ante Vd., como mejor proceda en derecho, 
 
 

EXPONE 
 
Que existen en la Comunidad de Extremadura siete Escuelas Hogar con residencia, sostenidas 

por fondos públicos reguladas por el Decreto 2240/1965, de 7 de Julio, por el que se regula la creación 
de Escuelas Hogar y la designación de su personal. 

 
Que para la cobertura de los puestos de dirección, y resto de equipos directivos, no se aplica 

la normativa vigente de elección de directores y en muchos casos son designados a dedo por las 
Diócesis de la Iglesia Católica a las que están adscritas. 

 
Que las plazas de maestras/os con perfil de Ocio y Tiempo Libre, tienen entre sus funciones, 

ejercer de cuidadores, camareros, vigilantes nocturnos, monitores de transporte, entre otras funciones. 
 
Que tanto la normativa como su aplicación actual va en contra del derecho laboral en materia 

de educación pública. 
 

 
SOLICITA 
 
Que se revise y actualice a la legalidad vigente la normativa de funcionamiento y organización 

de las Escuelas Hogar en Extremadura, para cubrir legalmente las plazas de equipo directivo y el resto 
de plazas de personal docente de la plantilla orgánica y funcional de cada centro. 

 
En Cáceres, a 22 de septiembre de 2020. 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 
Presidente del Sindicato PIDE  


